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Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de ta Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo yde la Administración
Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll det Regtamento lnterior del
Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
AGAM/DËUTAIPPD/051712024 de fecha 02 de agosto de2024,signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Planeación del Desarrolto en la Alcaldía Gustavo A.

Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo
promovido por [a Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad en su sesión celebrada eldía 19 de junio de2024, mediante elsimilar MDSPRTA/CSPl0L62l2O24.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

Atenta¡nente.
EI D¡ Enlace Legislativo

c. via Ramírez.

c.c.c'e,p. Lic. Ana Mâría Alvårado Morales, Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Púbtica y Planeación del Þesarrollo

en la Alcaldía Gustavo A. lVadero.

Pino Íìrríre¿ 15. piso 2", colonia Centro
Alcakìi;¡ CLrauhlí:nloc, C.P. 06000, Ciudart de l¡1éxico
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, Ciudad de México, a 02 de Agosto de 2Q24
AGAM/D E UTA I P P D/0517 12024

Lic. Ricardo Evía Ramírez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención alOficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/0035 .212024,, mediante elcual
notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la sesión del

Congreso, anexo al presente cartel y copia simple del Oficio

No. AGAM/DGDS/DE1047012024, firmado por el Mtro. Manuel Martínez Salazar de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de

acuerdo que a la letra dice:

"lJnico.- Se exhorta de manera respeføosa a las 16 alcaldlas de /a CÍudad de México para
que, en el ámbito de sus atribucíones y en atención a su disponibílidad presupuesúal, se
instrumenten medidas para prevenir eltrabaio infanti|".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Direc utiva

Lic. Ana

C.c.p.- L¡c. Enrlqu€ Rodr¡go Rojas Ssrâlfn.- Alcalde d€ Guslavo A. Madoro
Lic, Nohsmi Csrolinå Gómez Gonzêlez. - Sêcrêlar¡a Padicular en la Alcâldla Gustavo A. Madero

Fol¡o DEUTAIPPO 0486,0487 S, P, 202402520
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Ciudad de México, 31 de julio de 2024
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LIC. ANA MARÍAALVARADO MORAIES
D I RECTORA EJ ECUTIVA DE LA U N IDAO OE TRANSPARENCIA

ACCESO A I.A INFORMAOôN PTJBLICA Y PI.ANEAGIóN DEt DESARROLLO

PRESENTË

Con respecto al Punto de Acuerdo aprobado en etCongreso de ta Ciudad de México etpasado
16 de junio, mediante e[ cual se exhorta a las 16 alcaldías para qué se instrumenten medidas
paË prevenir el trabajo infantil, le informo que por instrucciones del Director General de

Desarrollo Social, Rubén Linares Flores, este órgano político administrativo realizará una

campaña de difusión con ese propósito. Anexo al presente me permito enviarle dos ejemplares

del cartel impreso .gue con dicho propósito se soticitó diseñar y reproducir a las áreas

competentes, y que a [a brevedad comenzarán a disribuirse en los espacios de mayor afluenciá
poblacional.

Lo anterior, a fin de dar atención a su amabte oficio No. AGAM/DEUTAIPPD 1043612A2.4. por el

que se da cauce alvotante de gestión No. 202¿102520 emitído por ta Lic. NoherníCarolina Gómez

Gonzátez, Secretari a Particu [ar.

Sin rnás por e[ mornento me despido de usted, agradeciendo su amabte atenci{n.

MTRO. EZ SALA;ZAR

Ref.:0556

C. C. P.¡ LlC, CINTHYAYAMILET SANTIAGO SANT DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DESARROLLO SOCIAL. FOLIO 3196
Effi2r{y
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5 de Febrero, isq. vtcente vtllada, Col, Villa Gustãvo A. Madero,

C. P. 07050, Alcaldla Gustavo A. Madero

Conm. 51-18-28-00, Ext. 0104

Reuiró Anrllzó Aütorlzó
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ALCát¡fA CUSÍA\,O À MADERO

OIRFG!óN GENERAT OË OËSARROITO SOCIAL

DIREOdóN DEEDUCASóN
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Ciudad de México,26 de junio de2024
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uc. TAilIA JACQUELIII GUfl ÉRRÊZ l{ERilÁilDHZ

DIRECTORA E ¡ECUT¡VA DE COMUilICACÉil gOCIAL E lllAcnll ¡llsllluclollAt
PRESET{TE

Soticlto su amabte lntervención, de no haber inconvenlente, para et disefio e lmpresÌón de un cartet, asl como su

difusión en ta página web y redes oficlates de ta atcatdfa, a fln de atender e[ Dlcbmen a ta Proposlclón con Punto

de Acuerdo porel que "n únr&t de ûnmnl rzryÛrtota o Iæ rc olæIdîss dc ta Cludad dc NéxIæ parc que' cn

¿ttmþtto dctus&rlbuclancsycrraþrrrtûn a u dlryonlbllldad rrtrlølpaeffil{ s€lnsfiamenten mcdldaz para

prcwnlrcltmbalolnlanillu.Dicho dictarnenfue aprobado por la Comlslón Permanente delCongreso de ta Ciudad

de México durante la sesién cetebrada et pasädo 19 de jünio.

No omito señalar qu€ paË et disefio de dlcho cartel ha de contemplarse los sigulentes textos: tEttrabajo lnfantil

está prohlbidol, lDenuncla eltrabajo infantil ante la Procuradurfa de Protecclón de Derechos de Niñas, Nlños y

Adolåscentes de ia Cludad de Máxico, alteléfono55-5604-012? Exts.6240.y6104, o bien acude a la Alcaldfa Gustavo

A.lrlladerol. I

Asímismo, debe resattaße en el dlseño que nlñas, niños y adolescentes tienen derecho a [a vïda, a la
supervlvencla, at desarrollo integrat, a la educaclón de calldad, a ta lgualdad sustantiva, a [a participación, a la

inituslón, a [a no dlscrimínación, a una vida tlbre de vlolencla, a la protección, a la ídentfdad, a [a salud, a la

seguridaå soclat, aljuego, a[ descanso, al esparclmlento, y para dlsfrutar de esos y más derechos, e[trabajo está

peimitido para quleneJhan cumplido tos 15 aftos, y tos adotescentes de entre fS y f8 años tienen derecho a no

reagzar trabaJos forzosos, nl ser exptotado taboratmente, a no reallzar laborês gue atenten contra su satud, su

educaclón, y su desarro{lo físico; emoclona[ y mental plenos.

Sin más por el momento, le satudo. €oüc¡No ÞÉ tÀ
cruolD oÊ iltsÊo

A¡..CALDfA ß$JSÎ'/¿ï'S Â. fr{AÞENO

? 7 JUN 2024
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IüTRO. otnEcflór¡ EJEcuTlvÀ oE couuNlc¡t:drll soclAL
E tMAcEtt tNsrliucloNAl

c.c.p.: LrÇ. r'¡oneuf c¡RouNA GóMEZ 60N7l.teZf FOLIO No.

C. C, P.: [fC,AI{A MARhALVARADO MORALES,. DIFECTONAEJECUTIVA DE I.A UNIDAD DE IRANSPARENCIA, ACCESOA LA ltlpORMnCÉN,

prJBLtcl, Y PLANËAclóN DEL DESARRoLLo

C.C.P.: LIC, CIÑTHYA YAMILET SANTIAGO SANTIAGO.. COORDINADORA DE CONTROT Y SEGUIMIENTO OE DESARROLLO SOCIAL, FOLIO NO, 3196

Ref:0556

El,rbotú f,rvbó Anrlhó A¡todló.raw,nßrfrlaült

5 de F€br€ro, Esq, V¡centê Vlllada, Col. Vllla Gust¡vo A. Madero,

C. P.07050, Alcaldlã GusÈåvo A. Madero
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